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Adinim»ttaci6n-__Intervención de Fon-
dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

SÁBADO, 27 DE JUNIO DE 1964 

NÚM. 144 

No se publica domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

mero 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ac cada na
de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2, a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. » Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semeátre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

[MIIPOIU P i H i DE 1108 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
D. Manuel Fernández López, de Gran-
doso (Boñar), pará realizar obras de 
cruce con zanja para colocación de tu
bería de riego, en una longitud de 7,00 
metros, en el Km. 5, Hm. 4 del camino 
vecinal de «Boñar a Sabero>, se hace 
público para que en el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se puedan presentar 
reclamaciones por los que se conside
ren perjudicados, en la Secretaría de 
esta Diputación. 

León, 10 de junio de 1964—El Presi
dente, Maximino González Morán. 
2781 Núm. 1685.-94,50 ptas. 

Delepti de H n i l a de laproviDda 
de León 

Acuerdo de la Dirección General de 
Impuestos Indirectos, tomando en 
consideración la solicitud presenta-

por el Gremio Fiscal de Joyería, 
gatería, Relojería y Bisutería de 
Lcon, para satisfacer en Régimen 
«e Lonuenio el Impuesto sobre el 
Lujo que grava dichos artículos por 

' l°s hartados a), b) y c) del epí-
y j m 7 de las vigentes tarifas, du
rante el año 1964. 

\J>?Tl? Dirección General de Impues-
dP ioft]rectos y con fecha de junio 
en ÍV? ' se ha dictado acuerdo que 
en extracto dice lo siguiente: 
citnrilí1161"01 Admitir a trámite la soli-

ua Presentada por el Gremio Sindi

cal de Joyería, Platería, Relojería y 
Bisutería, de León, para la exacción en 
régimen de Convenio Provincial, por 
el período de 1.° de enero a 31 de di
ciembre de 1964, de los Impuestos 
sobre el Lujo que gravan la actividad 
de ventas de Joyería, Platería, Reloje
ría y Bisutería, sujetas a tributar por el 
Epígrafe 7.°, apartado a), b) y c). 

Segundo: La elaboración de las con
diciones a que habrá de sujetarse el 
Convenio la realizará una Comisión 
Mixta integrada por los siguientes re
presentantes titulares de los contribu
yentes: D. Miguel Vidal Navares, don 
Basilio García Valea, D. Martín Bayón 
García y D. Vicente Vidal Martínez, y 
como suplentes de los anteriores: don 
Antonio San José Soria, D. Hipólito 
Delgado Pinacho, D. Cesáreo Gómez 
Bustos y D. Joaquín González García, 
y por D. Francisco Rebollo Nieto como 
Ponente y como vocales titulares en 
representación de la Administración a 
D. Jerónimo Barros Martínez y D. Ri
cardo Pedreira Pérez y como suplentes 
de los mismos a D. Dionisio Fernán
dez Fernández y D. José Sánchez 
Olivan, presididos por D.Pedro Gon
zález y Gutiérrez Quijano como'Ins-
pector' Regional, con facultades de 
delegación. 

Tercero: La Comisión Mixta cele
brará sus reuniones en la Delegación 
de Hacienda, previa convocatoria de 
su presidente, dentro de los 20 días na
turales computados desde el siguiente 
a la publicación de este Acuerdo en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Cuarto: Los contribuyentes que di
sintieren del acuerdo de la Agrupación 
para acogerse al régimen de Convenio 
deberán hacer constar su renuncia me

diante escrito dirigido al l imo. Sr. De
legado de Hacienda, dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de la publi
cación de este acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en el apartado 8.° d é l a 
O. M. de 16 de mayo de 1960. 

León, a 12 de junio de 1964—El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

2752 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Instituto Hama l de Estadista 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE LEÓN 

Rectificación del Padrón Municipal 
de habitantes en 31 diciembre de 1963 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia correspondiente al día 8 del co
rriente mes de junio, apareció inserta 
una comunicación de esta Delegación 
en la que se anunciaban los Munici
pios cuya documentación referente a 
la Rectificación-del Padrón Municipal 
del año 1963, había sido aprobada, 
concediendo ün plaza de diez días 
para su recogida. 

Como ha transcurrido dicho plazo y 
son varios los Ayuntamientos que no 
han retirado dicho documento, se ad
vierte a los que se expresan en la pre
sente relación, que se les remite en el 
día de hoy en pliego que se deposita 
en esta Administración de Correos 
para cada uno de dichos términos mu
nicipales. 

León, 20 de junio de 1964.—El De
legado provincial, Antonio Mantero. 



Relaciónque se cita 
Ali ja del Infantado. 
Arganza. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes. 
Campo de Villavidel. 
Cármenes. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castrillo de Cabrera. 
Cea. 
Cebrones del Río. 
Chozas de Abajo. 
Destriana. 
Ercina (La). 
Galleguillos de Campos. 
Garrafe de Torio. 
Gordaliza del Pino. 
Hospital de Orbigo. 
Izagre. 
Jóara. . i 

Luyego. 
Mansilla de las Muías. 
Palacios de la Valduerna. 
Pedresa del Rey. 
Peranzanes. 
Prioro. 
Puente de Domingo Flórez. 
Rabanal del Camino. 
Renedo de Valdetuéjar. 
Riego de la Vega. 
Riello. 
Rodiezmo. 
Sabero. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa María del Monte Cea. 
Santas Martas. 
Sariegos. 
Sena de Luna. 
Trabadelo. 
Truchas. 
Urdíales del Páramo. 

Valdelugueros. 
Valderrey. • 
Valderrueda. 
Valdesamario. 
Val de San Lorenzo. 
Vallecillo. 
Vega de Valcarce. 
Vegamián. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Villadangos del Páramo. 
Villadecanes. 
Villademor de la Vega. 
Villafranca del Bierzo. 
Vil lameji l . 
Vil lamol. 
Villamontán de la Valduerna. 
Villaobispo de Otero. 
Villarejo de Orbigo. 
Villaverde de Arcayos. 
Villazanzo de Valderaduey. 2890 

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION DE LA CAJA DE RECLUTA KUM. 59 - LEON 
Relac ión nominal de los mozos pertenecientes al reemplazo 1964 que han sido declarados prófugos 

por esta Junta de Clasif icación y Revis ión, y que se remite a l Excmo. Sr. Gobernador Civi l de la provincia 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, en vi r tud de lo dispuesto en el ar t ículo 154 del Re
glamento de Reclutamiento, a los fines que en el mismo se ordenan. 
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Ayuntamiento 

León 

NOMBRE Y A P E L L I D O S 

Ciríaco Alonso Merino 
Julio Alonso Vier 
A b e l Alvarez Alvarez 
Pedro Alvarez Piñeiro 
Julio Al ler Cuesta 
Jacinto Amado Alfageme 
Gabino Barrientes F e r n á n d e z 
Martín Barrio T a s c ó n 
J o s é Blanco Suárez 
Anastasio Cabezas F e r n á n d e z 
Miguel Canal Cabezas 
J o s é Carbajo Mart ínez 
Rafael Carcedo Rebollar 
Enrique C a r d ó s e Flores 
Vicente Carrascal Bautista 
J o s é Casado Corrales 
Romualdo Conde Bustio 
Pedro Costales Alaiz 
Luis Caurel Rodr íguez 
Francisco Chamorro Pascual 
J o s é Diez J i m é n e z 
Pío Dios F e r n á n d e z 
Antonio Duva l J iménez 
Diego Escudero J iménez 
T o m á s Fanjul Her ránz 
Manuel F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Víc tor F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Antonio F e r n á n d e z Garc ía 
Modesto F e r n á n d e z Orejas 
Fidel F e r n á n d e z Valle 
J o a q u í n Fuertes Mart ínez 
Luís Gabarri J iménez 
Antonio Gobarri Bargas 
Gregorio Gala Soria 
Nico lás Galvín Velasco 
J o s é Garc ía Alvarez 
R a m ó n Garc ía Borja 
Balb íno Garc ía Mateos 

Fecha nacimiento 

22 junio 
22 octubre 

2 marzo 
12 junio 
2 junio 
8 enero 
4 enero 
1 diciembre 

18 abril 
2 abril 

23 agosto 
7 abril 

24 octubre 
29 abril 

2 mayo 
23 marzo 
10 febrero 
7 mayo 

18 jul io 
7 febrero 

25 febrero 
4 noviembre 

23 septiembre 
20 octubre 
12 febrero 
18 septiembre 
23 septiembre 
7 marzo 

16 jul io 
23 diciembre 
14 octubre 
12 octubre 
29 junio 
10 agosto 
25 diciembre 
10 febrero 
14 noviembre 
8 agosto 

1943 

Nombre de los padres 

X 
Julio 
Cipriano 
Pedro 

X 
Joaqu ín 
Gabino 
Alb ino 
Herac l ío 

X 
J o s é 
Victor ino 
Eustaquio 
Manuel 
Vicente -
J e sús 
Santiago 
Emilio 
Luis 
Francisco 
Miguel 
J o s é 
Antonio 
Antonio 
T o m á s 
Manuel 
Ubaldo 

X 
Laudino 

X 
T o m á s 
Enrique 
Manuel 
Gregorio 
Nico lás 
Marcial 

X 
Herminio 

X 
Nieves 
Elena 
Antonia 

X 
Inocencia 
María 
Asunción 
Rosalía 

X 
Ramona 
Cándida 
Ramira 
Laura 
Angela 
Aurelia 
Claudia 
Apolínaria 
Joaquina 
Benita 
Adela 
Carmen 
Irene 
Eulalia 
Margarita 
María 
María 

X 
Teresa 
Lidia 
Pilar 
Concepción 
Remedios 
María 
Amalia 
Saturia 
Dolores 
Rosalía 

Articulo 

151 

204 
151 



Ayuntamiento 

León 

NOMBRE Y A P E L L I D O S 

Angel Garc ía Pérez 
R a m ó n Garc ía Torres 
J e sús Garc ía Yíe i ra 
Angel G ó m e z López 
Ildefonso G ó m e z Merino 
Manuel Gonzá l ez Alegre 
Martín Gonzá l ez Alvado 
Florentino Gonzá lez Blanco 
Antonio Gonzá lez F e r n á n d e z 
Angel Gonzá l ez Garc ía 
José Gonzá lez G ó m e z 
J o s é Gonzá lez Gonzá lez 
Miguel Gonzá lez Ortega 
J o s é Gonzá lez Robles 
Isaac G o r d ó n Alcorta 
Higinio Gorgojo G ó m e z 
José Grande Lucas 
J o s é Gut iér rez N a c h ó n 
Luis Heitser Al ler 
Marcelino H e r n á n d e z Delgado 
Carlos Herrero F e r n á n d e z 
Francisco Herros Muñoz 
J o s é Iglesias Ruano 
Gonzalo Jambrina Muro 
Juan J iménez Barrul 
Pedro J iménez Barrul 
Adolfo J iménez J iménez 
Manuel J i m é n e z J iménez 
J o s é J iménez Pé rez 
Julio J i m é n e z Pé rez 
Máximo Juá rez Gut iér rez 
J o s é León León 
J o s é Liaño Santos 
Vicente López Zapico 
David Luengo Blanco 
Francisco Maldonado Ridoci 
Luis Marcos Presa 
S e b a s t i á n Mart ínez Barrientes 
J o s é Mart ínez F e r n á n d e z 
Carlos Mart ínez Gut iér rez 
Fanc í s co Mart ínez Mar t ínez 
Federico Mart ínez Sacr i s t án 
Vicente Morán Alvarez 
J o s é Moreno Quiroga 
Isidro Nistal O r d o ñ e z 
Vicente Nova l Alvarez 
Antonio Novo F e r n á n d e z 
Alfonso. Ortiz Alonso 
Felipe Pantigoso M e n é n d e z 
J o s é P á r d o Geijo 
Emilio Pedroche F e r n á n d e z 
Leopoldo P e ñ a Garc ía 
Bonifacio Pisa Borja 
Jul ián Plaza S a n t a m a r í a 
Emiliano Puente Garc ía 
R a m ó n Redondo Gancedo 
Dionisio Pío Ar royo 
José Robles Gonzá lez 
Onofre Robles Gonzá l ez 
G e r m á n Robles Marcos 
J o s é Rodr íguez Diez 
Angel Rodr íguez Gonzá lez 
Celso Rodr íguez Gonzá lez 
Isidro Rodr íguez Mart ínez 
Angel Rodr íguez Prieto 

Fecha nacimiento 

6 jul io 
18 jul io 
2 enero 

17 marzo 
28 mayo 
21 mayo ' 
18 febrero 
13 abril 
13 octubre 
26 marzo 
12 febrero 
13 marzo 
7 jul io 
4 enero 

23 jul io 
7 septiembre 

12 diciembre 
19 agosto 
12 jul io 
21 junio 
16 septiembre 

2 abril 
14 diciembre 
11 octubre 
24 abril 
18 febrero 
15 noviembre 
17 agosto 
28 abri l 
5 junio 

15 diciembre 
14 jul io 
6 mayo 

21 marzo 
6 febrero 

10 octubre 
20 agosto 

1 septiembre 
23 noviembre 
14 mayo 
24 enero 

3 diciembre 
26 febrero 

3 octubre 
24 febrero 
18 abri l 
20 marzo 
16 febrero 
3 octubre 

13 ju l io 
30 octubre 

8 diciembre 
10 mayo 
21 marzo 
10 marzo 
6 enero 
8 noviembre 

16 octubre 
1 septiembre 

10 marzo 
1 enero 
9 noviembre 

18 Julio 
23 septiembre 
25 agosto 

1943 

Nombre de los padres Articulo 

Angel 
Francisco 

X 
Juan 
Antonio 
Manuel 
F a b i á n 
Florentino 
Antonio 
Angel 

X 
Secundino 
Miguel 
Alvaro 
Isaac 
Jul ián 
J o s é 
Hermenegildo 
Luis 

X 
X 
x ' 

J o s é 
X 
X 

Manuel 
X 

Miguel 
Emilio 
Juan 
Fulgencio 
Domingo 
Je sús 
Vicente 
David 
Juan 
José 
S e b a s t i á n 
Fulgencio 
Carlos 

X 
Angel 
Vicente 
J o s é 
Magín 
Vicente 

X 
Ildefonso 
Felipe 
Miguel 
Pío 
Leopoldo 
Santos 
Ju l i án 
Francisco 
J e r ó n i m o 
Dionisio 
J e r e m í a s 
Onofre 
Víctor 
Manuel 
Sever íno 
Severino 
Marcos 
Pedro 

Crisanta 
Emilia 

X 
Purif icación 
Nila 
Emilia 
Enriqueta 
Socorro 
Teodora 
Caridad 

X 
Lucila 
Patrocinio 
Petronila 
Antonia 
María 
Benita 
María 
Carmen 

X 
Paz 
Francisca 
Paula 

X 
Elvira 
Antonia 
Antonia 
Antonia 
María 
Antonia 
Olvido 
Victor ia 
Emma 
Matilde 
Evange l ína 
Isabel 
Nieves 
Felicitas 
Nisina. 
Victor ia 
Josefa 
Joaquina 
Manuela 
M.a Covadonga 
A s c e n s i ó n 
Manuela 
E n c a r n a c i ó n 
Concesa 
Elena 
Teresa 
Esther 
Teresa 
Trinidad 
Amel ia 
Micaela 
Felicidad 
Concepc ión 
Josefa 
Sebastiana 
A s u n c i ó n 
Pilar 
Felicitas 
Solemnidad 
Dolores 
Petra 

151 

204 
151 



Ayuntamiento 

León 

Armunia 

Carrocera 
Cimanes Tejar 
Cuadros \ 
Cubillas Rueda 
Chozas Abajo 

» 

Garrafe Torio 

Gradefes 
Mansilla Muías 
San Andrés del Rabanedo 

Sár i egos 
Valverde Virgen 
Vegas Condado 
V i l l a d a n p del Páramo 
Villaqui lambre 

Villasabariego 
Murias Paredes 

» 

Cabrillanes 

San Emiliano 
Sena Luna 

Soto y Amio 

Vil labl ino 

Riaño 
» 

Boca Muérgano 
» 

Burón 
Cistierna 
C r é m e n e s 
Posada V a l d e ó n 

NOMBRE Y A P E L L I D O S 

Diego Salazar H e r n á n d e z 
Florencio S á n c h e z Gut iérrez 
Joaqu ín Ser Vega 
J o s é Silva Ramírez 
Juan Tocino Diez' 
Manuel T o r a ñ o Cueto 
T o m á s Torices Fuertes 
J o s é Valles Barbeito 
Arturo V iñayo Diez 
J o s é Bajo Alvarez 
J o s é Ballesteros. Horche , 
J o s é Llamas Gonzá lez 
T o m á s Alvarez Gonzá l ez . 
J o s é Cubría F e r n á n d e z 
Angel Llamas Choren 
Antonio S á n c h e z Valladares 
R a m ó n Angel Garc ía .Garc ía 
Aurel io Mart ínez Garc ía 
Juan Golubovie Todorovie 
Florencio Gonzá lez A n d r é s 
J o s é B.ayón Garc ía 
Nico lás J iménez J iménez 
Luis Díaz Rodr íguez 
J o s é Gonzá lez P a s t r á n 
Mat ías Grande Blanco 
Luis Pé rez Gut ié r rez 
Gabriel So tó Oblanca 
David Vidales Garc ía 
Je rón imo Barata Pardo 
Antonio Mirantes F e r n á n d e z 
Manuel Fuertes Sarmiento 
J o s é Alonso Pé rez 
Gregorio F e r n á n d e z Flórez 
Lucas Herrero Rubal 
Antonio Rubio Herrero 
Zacar ías Reguera Garc ía 
J o s é F e r n á n d e z Garc ía 
Maximino Garrote N ú ñ e z 
Ulpiano García Ruiz 
Arturo Rubio H e r n á n d e z 
Amancio Alonso T u ñ ó n 
Juan Agui le l la Izquierdo 
Manuel F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
J o s é Suá rez Alvarez 
Pascual Castellanos S u á r e z 
Jul ián Rodr íguez Alvarez 
Lorenzo S u á r e z Garc ía 
Gustavo Alonso Gonzá l ez 
Manuel Alvarez Corral 
Luciano Arias F e r n á n d e z 
Belarmino Díaz Díaz 
B e r n a b é F e r n á n d e z Garc ía 
Amor del Rosario García Alvarez 
Gerardo S u á r e z Melcón 
Dar ío Alonso Rodr íguez 
Benito R a m ó n Alvarez 
J o s é Luis Cruz Encerrada 
Alberto Heiniger Mazo 
Pedro Casado Casado 
Je sús Diez F e r n á n d e z 
Rodrigo Alvarado Garc ía 
Enrique Alvarez Gonzá l ez 
Pedro Rivero Corrales 
Alejandro Sadia Marcos 
Emiliano Vallinas Varales 

Fecha nacimiento 

30 
13 
25 
20 
21 

8 
18 
2 

19 
14 
5 

31 
22 

4 
4 

17 
15 
13 
22 
25 
14 

23 
25 
31 
26 

9 
20 

4 
13 
14 

1 
11 
21 
29 

14 
15 
15 
16 
25 
30 
18 
5 

10 
19 
31 
23 

4 
26 
12 
4 

14 
23 
24 
21 
23 

6 
29 
31 

20 
14 
10 
12 

noviembre 
enero 
agosto 
mayo 
agosto 
octubre 
enero 
enero 
abril 
febrero 
junio 
enero 
enero 
junio 
noviembre 
enero 
junio 
marzo 
abri l 
ju l io 
marzo 

agosto 
abri l 
ju l io 
septiembre 
agosto 
jul io 
abri l 
abri l 
enero 
junio 
febrero 
noviembre 
abril 

diciembre 
enero 
septiembre 
abril 
diciembre 
mayo 
noviembre 
junio 
marzo 
abri l 
mayo 
abril 
mayo 
mayo 
jul io • 
agosto 
febrero 
febrero 
jul io 
mayo 
enero 
septiembre 
junio 
agosto 

septiembre 
noviembre 
marzo 
noviembre 

1943 

Nombre de los padres 

Manuel 
Florencio 
J o a q u í n 
R a m ó n 
Elias 

X 
Bibiano 
J o s é 
Alfredo 
Francisco 
Antonio 
Félix 
Vita l ino 
Federico 
Jul ián 
Marino 
R a m ó n 
Benito 
Pedro 
Florencio 
Amador 
Nico lás 
Benigno 
Teófilo 
Mario 
Juan 
Gabriel 
Nemesio 
J o s é 
Luis 
Blas 
Miguel 
Francisco 
Antonio 
Pedro 
Eladio 
Jul ián 
Luis 
Incógn i to 
Amadeo 
Florentino . 
Juan 
P lác ido 
J o s é 
Pascual 
Jul ián 
Anselmo 
Luis 
Belarmino 
Luciano 
Laureano 
Garcilaso 
Casiano 
Laurentino 
Dar ío 
Benito 
Juan de Dios 
Alber to 
Gabino 
Mariano 
C á n d i d o 
Félix 
Pedro 
Delfino 
Emiliano 

Victoria 
Rufina 
Gloria 
Guadalupe 
Aniana 
Ramona 
Nemesia 
María 
Isolina 
Aureliana 
Ascensión 
Mauricia 
Rosalía 
Aurora 
Dolores 
Rosalía 
Concepción 
Laurentina 
Dorinca 
Trinidad 
Nieves 
Leonor 
Josefa 
Manuela 
María 
María 
Lucía 
Consuelo 
Amparo 
Varalides 
Josefa 
Carmen 
Aurea 
Luisa 
María 
María 
Carmen <* 
Guadalupe 
Piedad 
Sabina 
Hermelinda 
Pilar 
Benilde 
Eugenia 
Fortunata 
Adelina 
Amada 
Antonia 
Emilia 
Luzdivina 
Oliva 
Olegaria 
Feliciana 
I T Consolación 
María 
Socorro 
Justina 
M.a Carmen 
Raimunda 
Concepción 
Cita 
Antonia 
Isabel 
Felisa 

. Feliberta 



168 
[69 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 

191 

194 
195 
196 
197 

204 

Prado Guzpena 
Puebla Lillo 

Sabero 

Vegamián 
Sahagún 
Villaselán 
Villazanzo 
Valencia D. Juan 
Santas Martas 
Valderas 

» 

Valdevimbre 
* v 

Villaornate 
Villaquejida 
La Vecilla 

La Ercina 
Matallana Torio 
Pola de Gordón 

La Robla 

Valdelugueros 
Vegacervera 
Villamanín 

León 

NOMBRE Y A P E L L I D O S 

Pedro Modino Pascual 
Manuel López Gonzá lez 
Francisco Valbuena Muñiz 
Antonio Diaz S á n c h e z 
Luis Moreno Rodr íguez 
Juan Pedrajas Hidalgo 
Francisco Diez Diez 
A n d r é s Suances J o s é 
Benito de Lucas Cuesta 
Clemente Pé rez A l b a l á 
J o s é Rodr íguez Morán 
David Beiva P e ñ a 
Domingo Escribano Rodr íguez 
Francisco Lozano J iménez ' 
Florentino Alonso Alonso 
Ovidio Alonso Alonso 
Evaristo Crespo F e r n á n d e z 
Miguel Gigante Crespo 
Francisco F e r n á n d e z Ferndez. 
Isidro Fe rnández Gonzá lez 
Modesto Getino Getino 
Isaac Tesón Paino 
Florencio Valladares Al ler 
Florencio González A n d r é s 
Víctor Mart ínez F e r n á n d e z 
Helio Mieres G o r d ó n 
J o s é S á n c h e z Mart ínez 
Antonio Castro Castro 
Lorenzo Gut iér rez V á z q u e z 
A n d r é s Rivero Viñue la 
J o s é Suárez Flecha 
Ramiro Viñue la Suá rez 
Pedro F e r n á n d e z Urceda 
Eladio Gonzá lez F e r n á n d e z 
Enrique Alonso Gut ié r rez 
J o s é Silva Fonseca 

Fecha nacimiento 

1943 

29 
1 

31 
16 
23 
4 

octubre 
jul io 
enero 
mayo 
agosto 
agosto 
marzo 

24 septiembre 

30 
16 
21 
30 

28 
15 
24 
6 

11 
27 
28 
21 
4 
6 
3 
9 
1 

13 
2 

24 
20 
21 

mayo 
marzo 
diciembre 
septiembre 

marzo 
mayo 
octubre 
jul io 
junio-
jul io 
diciembre 
agosto 
enero 
febrero 
noviembre 
septiembre 
agosto 
octubre 
septiembre 
febrero 
noviembre 
noviembre 

R E E M P L A Z O D E 1 9 6 2 

José Roces Mart ínez 28 octubre 1941 

Nombre de los padres 

Ensebio 
Manuel 
Agus t ín 
Antonio 
Luis 
T o m á s 
Francisco 
J o s é 

X 
Vicente 
Francisco 
J o s é 
Jul ián 
Angel 
Ricardo 
Isidro 

X 

Vicente 
P lác ido 
Modesto 
Isaac 
Emiliano 
Florencio 
Florentino 
Eloy 
Aquil ino 
Gabriel 
Lorenzo 
A n d r é s 
Juan 
Aurelio 
Manuel 
Carlos 
O b d ó n 
Francisco 

Manuel 

Felicidad 
Lucinda 
Consuelo 
Angeles 
Ascens ión 
Juliana 
Justina 
María 
Cristina 
Brígida 
Paz 
Rosa 
Victor ia 
Socorro 
Juliana 
M.a Ccnceptioii 
Ramona 

Matilde 
Amabi l ia 
Sandalia 
Felisa 
Amparo 
Trinidad 
Olvido 
María 
Elisa 
Rosario 
M.a Paz 
E s t é b a n a 
Filomena 
Vicenta 
María 
Ortensia 
Obdulia 
María 

Adelina 

León, 12 de junio de 1964.—El Teniente Coronel-Presidente, (ilegible). 
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mmisfiraicioii ll1»llIICI|piB 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

En la Secretaría de este Ayunta-
" ente, se encuentran de manifiesto al 
PUWico, durante el plazo de quince 
dPhi ' / iun ión ae sus justificantes y 

Didamente informadas las cuentas 
minkL UI?Uest0 b i n a r i o , la de ad-
v a l o r ^ Y la de 
Presun,, f lares e ^dependientes del 
ciciodé 1963COrreSp0ndÍentes al eier' 
4UrS!í ldi¿ho Plazo Y ^ los ocho 
contra £ • es, podrán formularse, 
dantas rl?18111*18' por los interesados, 
tinentes maci<)nes se estimen Per-

E u S f e 0 8 ' 1 7 de íunio de 1964. 
^ c a i d e , Manuel Fernández. 

Núm. 1680.-94,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Benauíde$ 

Este Ayuntamiento de mi Presiden
cia proyecta y ha acordado inicial-
mente ceder gratuitamente a la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos un trozo de terreno, sito en 
Benavides, al sitio de la Carretera o del 
Molino, de 14 áreas de superficie, que 
linda: por el Norte, con finca de Alejo 
Fraile Rubio; por el Sur, con ifnea de 
herederos de Manuel Fraile Rubio; por 
el Este, con carretera de La Bañeza a 
La Magdalena, y por el Oeste, con ca
mino. 

Este trozo de terreno está valorado 
en seis mi l pesetas y no alcanza el 
10 por 100 del importe del presupuesto 
municipal ordinario. 

Se abre información pública sobre 
este proyecto y acuerdo inicial para 
que cuantos lo estimen procedente pre
senten sus reclamaciones durante el 

plazo de quince días en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante las horas 
de oficina. 

Benavides, 19 de junio de 1964.—El 
Alcalde, Nicanor Fuertes. 
2836 Núm. 1679.-147,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
se hallan de manifiesto para oír recla
maciones, los siguientes documentos: 

Ordenanza sobre contribuciones es
peciales. 

Liquidación de presupuesto ordi
nario del ejercicio de 1963. 

Padrón de la beneficencia munici
pal aprobado para el año actual. 

Castrocalbón, 18 de junio de 1964.— 
El Alcalde (ilegible). 
2835 Núm. 1678.—73,50 ptas. 



i i i i i ú s f i r a i e i o n Jl« j u s f H » a 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado, a instancia de «Manuel de la 
Riva Hermanos, S. L.>, de León, re
presentado por el Procurador señor 
García López, contra D. Custodio Mo-
ratiel Vil la , mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, en situa-
cián de rebeldía procesal, sobre re
clamación de 103.433,00 pesetas de 
principal y 30.000,00 más para intere
ses, gastos y costas; y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días, y precio de 
su tasación, l i s siguientes bienes em
bargados al ejecutado: 

1. ° Una mesa camilla con patas de 
hierro y la plataforma de fórmica, re
donda, en buen estado. Valorada en 
500,00 pesetas. 

2. ° Un armario librería, de madera 
de ocumen y el armazón de hierro, de 
metro y medio de altb, por uno veinte 
de ancho aproximadamente, en buen 
estado y pintado de blanco y marrón. 
Valorado en 1.700,00 pesetas. 

3. ° Un armario librería también, 
de unos dos metros de ancho por otros 
dos de alto aproximadamente, de las 
mismas características que el anterior. 
Valorado en 3.800,00 pesetas. 

4. ° Un coche turismo «Renaul >, 
matrícula S. 27723. V a l o r a d o en 
40.000,00 pesetas. 

5. ° Moto Carro *Isso>, matrícula 
LE. 4967. Valorado en 6.000,00 pesetas. 

Para el acto del remate se han se 
ñalado las doce horas del día 16 de 
julio próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose a los 
licitadores que para poder tomar parte 
en la subasta, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 % de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a ün tercero. 

Dado en León, a 20 de junio de 1964. 
Carlos de la Vega Benayas.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 
2865 Núm. 1687.-304,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ponferrada 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía a 
instancia de la Entidad «Minas Sorpre 
sas, S. A.», representada por el Procu 
rador D, Nicanor Fernández Trigales 

y Asenjo, contra otros y D. José María 
y D.a Mercedes Torres Millán e^tos de
clarados rebeldes, y en virtud de la 
apelación interpuesta contra la senten
cia dictada en referidos autos por la 
representación del también demanda
do D. Joaquín Torres Millán, que fue 
admitido en ambos efectos, por la 
presente se emplaza a dichos deman
dados rebeldes a fin de que en el tér
mino de veinte días comparezcan ante 
la sala de lo Civil de la Excma. Audien
cia Territorial de Valladolid a usar de 
su derecho, previniéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
emplazamiento a los referidos deman
dados rebeldes D. José María y Doña 
Mercedes Torres Millán, expido y firmo 
la presente en Ponferrada a veinte de 
junio de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—El Secretario, Carlos Pintos 
Castro. 
2844 Núm. 1689.-183,75 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so civil de cognición que penden en 
este Juzgado con el número 108/64, 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva testimonio 
a continuación: 

Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a diecinueve de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro. El señor 
D. Manuel Alvarez Martínez, Aboga
do, Juez Municipal sustituto, en fun
ciones por licencia del titular, habien
do visto los presentes autos de juicio 
de cognición seguidos a instancia de 
la entidad mercantil anónima «Cam-
pomanes Hermanos, S. A.», con do
micilio social en Madrid, representada 
por el Procurador D. Nicanor Fernán
dez-Trigales Asenjo y defendida por 
el Letrado D. Ramón González Viejo, 
contra la también entidad mercantil 
anónima, «Antracitas de Santa Cruz, 
Sociedad Anónima», con domicilio 
social en Mieres (Oviedo), declarada 
en rebeldía por su incomparecencia 
sobre nulidad de inscripciones regís
trales; y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda promovida por «Campo-
manes Hermanos, S. A.», contra «An
tracitas de Santa Cruz, S. A», debo 
ordenar y ordeno la cancelación de 
la inscripción que al Libro 42 del 
Ayuntamiento de Torre, folios 109 y 
105, del Registro de la Propiedad de 
Ponferrada, figura a favor de la de
mandada en relación con el contrato 
copiado en el hecho primero, como 
consecuencia de haber sido resuelto 
por el fallo copiado en el hecho terce
ro, con el desplazamiento posesorio 
mencionado en el hecho cuarto, con
denando a la demandada a estar y 

pasar por esta declaración y a l pago 
de las costas—Así ppr esta m i sen
tencia, que se notificará a l a deman
dada en la forma prevista p a r a los 
rebeldes si no se solicita de manera 
personal, definitivamente j l i z i 
la pronuncio, mando y firmo. 
Alvarez.—Rubricado.—Fue publ icada 
en la misma fecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación a la d e m a n d a d a 
rebelde «Antracitas de Santa Cruz, 
Sociedad Anónima», expido fel pre
sente en Ponferrada, a diecinueve de 
jlinio de mil novecientos s e senta y 
cuatro.—Lucas Alvarez—V.0 B.0; El 
Juez Municipal sustituto, 
Alvarez. 
2866 Núm. 1688—346,50] 

Notaría de D. JuanA.LorentePe-
llicer, con residencia en Valdems 

Yo, Juan Antonio Lorente y Pellicer, 
Notario del Ilustre Colegio d e Valla
dolid, con residencia en Valderas, 

HAGO SABER: 
Que en mi Notaría se tramita A C T A 

DE NOTORIEDAD a requerimiento de 
DOÑA CANDELAS GONZALEZ LO
PEZ —en su propio nombre y ene! 
de sus hijos CANDELAS, J O S E F A , 
MANUELA Y JULIAN LOPEZ Gd 
ZALEZ— para acreditar la adquisi 
ción por prescripción de un aproveck 
miento de aguas públicas, derivadas 
del río Cea, al lugar llamado «P 
TRAPAJAS» y para el riego de 
finca sita en «RASTRAPAJAS» o <LA 
CAPITANA>, de cinco hectáreas,8 
ximadamenté, en término de V A L D E 
RAS. 

Lo que hago público a los 
prevenidos en el artículo 70, reglad, 
del Reglamento Hipotecario. 

Valderas, quince de junio de m 
vecientos sesenta y cuatro. — El i 
rio, Juan A. Lorente Pellicer. 
2860 Núm. 1690.-141,75 

ANUNCIO PARTICULAR 

Hermandad Sindical de Carrizo 
de la Ribera 

Se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de esta Hermandad, por pla
zo hábil de 15 días, los Presupuestos 
de Guardería, Cuotas, etc. y Repartos 
dimanantes del año 1964. 

Carrizo de la Ribera, 17 de junio de 
1964—El Jefe de la Hermandad, PJ,, 
El Secretario Interventor (ilegible). 
2842 Núm. 1667.-52,50 ptas, 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

19 64 
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